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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 10 de octubre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: D. coSTEL iAncu. carta de identidad núm.: GG331214.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/684/Gc/EP.

-   contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

-   Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

2. interesado: D. ionuT cociu. niF/niE/ciF: Y0716733K.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/684/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

-   Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

3. interesado: D. nEcuLAi BouBATRin. niF/niE/ciF: X9994387J.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/700/Gc/EP.

-   contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

-   Sanción: Multa por importe de 700 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

4. interesado: D. VASiLicA DunAREDnu. carta de identidad núm.: GL578621.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/700/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 700 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE. 00
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5. interesado: D. coSTicA BALAn carta de identidad núm.: MZ459000.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/700/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 700 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

6. interesado: D. nEcuLAi BouBATRin. niF/niE/ciF: X9994387J.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/702/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 1.000 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

7. interesado: D. nELu cociu. niF/niE/ciF: X8825077T.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/725/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 150 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

8. interesado: D. ionuT cociu. niF/niE/ciF: Y0716733K.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/688/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

9. interesado: D. JEnEL iAncu. niF/niE/ciF: Y0756082V.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/688/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

10. interesado: D. nELu cociu. niF/niE/ciF: X8825077T.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/688/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.00
10

01
10



14  de  octubre  2016  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 198  página 181

11. interesado: D. nicoLAE iAncu. niF/niE/ciF: Y2048910S.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/688/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

12. interesado: D. nicoLETA DRAGoMiR. niF/niE/ciF: X8886526Q.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/688/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

13. interesado: D. MAnuEL RuiZ RoDRiGuEZ. niF/niE/ciF: 24229122W.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/699/Gc/FoR.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 73.1 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como leve.

-  Sanción: Multa de 60,10 a 601,01 euros.
-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

14. interesado: D. ionuT PoPA. niF/niE/ciF: Y4464234V.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/706/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 1.210 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

15. interesado: D. PETRiSoR LAPTEAcRu. niF/niE/ciF: Y4464274B.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/709/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 1.210 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

16. interesado: D. VASiLE BuRuiAnA. niF/niE/ciF: X9685499S.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/712/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 1.210 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE. 00
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17. interesado: D. iAncu coSTEL. niF/niE/ciF: X8276359Q.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/715/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 1.200 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

18. interesado: D. ion GEoRGiAn EFTiMEScu. niF/niE/ciF: Y0276574J.
-  Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm GR/2016/188/Gc/RSu.
-  contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, 
siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe total de 603 euros.
-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

19. interesado: D. JoRDi ToRRES FERnAnDEZ. niF/niE/ciF: 75712764F.
-  Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm GR/2016/461/Gc/cAZ.
-  contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 77.10 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificadas como grave.

-  Sanción: Multa por importe total de 601 euros.
-  obligaciones no Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para obtener licencia de caza por un periodo 
de seis meses.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

20. interesado: D. MiGuEL ToRRES FERnAnDEZ. niF/niE/ciF: 75257625S.
-  Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm GR/2016/477/Gc/cAZ.
-  contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 77.10 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificadas como grave.

-  Sanción: Multa por importe total de 601 euros.
-  obligaciones no Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para obtener licencia de caza por un periodo 
de seis meses.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

21. interesado: D. RAMon ToRRES FERnAnDEZ. niF/niE/ciF: 75224968H.
-  Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm GR/2016/479/Gc/cAZ.
-  contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 77.10 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificadas como grave.

-  Sanción: Multa por importe total de 601 euros.
-  obligaciones no Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para obtener licencia de caza por un periodo 
de seis meses.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

22. interesado: D. LoREnZo cAMPiLLo oSunA. niF/niE/ciF: 74642019G.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/475/Gc/inc y 
carta de Pago.

-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 64.9, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los 
incendios Forestales, siendo calificada como leve.

-  carta de Pago: núm. 0482180065092 por importe de 60,10 euros. La sanción propuesta se reducirá 
en un 30% cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.00
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23. interesado: D. MiRcEA DoBRESEnciuc. niF/niE/ciF: X9489489B.
-  Acto notificado: carta de Pago correspondiente al Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/491/Gc/EP.
-  carta de Pago: núm. 0482180064910 por importe de 1.300 euros.

24. interesado: D. nEcuLAi BouBATRin. niF/niE/ciF: X9994387J
-  Acto notificado: carta de Pago correspondiente al Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/797/Gc/EP.
-  carta de Pago: núm. 0482180064981 por importe de 750 euros.

25. interesado: D. EuGEn iVAn. niF/niE/ciF: X8056387Q.
-  Acto notificado: carta de Pago correspondiente al Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/821/Gc/EP.
-  carta de Pago: núm. 0482180064904 por importe de 601,02 euros.

26. interesado: D. cATALin ocTAViAn PALADE. niF/niE/ciF: Y4201597V.
-  Acto notificado: carta de Pago correspondiente al Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/823/Gc/EP.
-  carta de Pago: núm. 0482180064922 por importe de 601,02 euros.

27. interesado: D. RuBEn VARGAS RoLDAn. niF/niE/ciF: 74647798X.
-  Acto notificado: carta de Pago correspondiente al Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/272/
AGMA/EnP.

-  carta de Pago: núm. 0482180065476 por importe de 60,10 euros.

28. interesado: D. PATRicio RicARDo AniBAL LunA VEAS. niF/niE/ciF: X6093284D.
-  Acto notificado: carta de Pago correspondiente al Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/770/Gc/
EnP.

-  carta de Pago: núm. 0482180065603 por importe de 120,20 euros.

29. interesado: D. RAMon DoMEcH MuÑoZ. niF/niE/ciF: 23435624G.
-  Acto notificado: Expediente de Seguimiento de obligaciones núm. SEG.oBL 35/2016.
-  contenido del Acto: notificación de la necesidad de cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
Expediente Sancionador núm. GR/2015/370/AGMA/FoR

-  Plazo otorgado: 2 meses.

Granada, 10 de octubre de 2016.- La Delegada, María inmaculada oria López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a la preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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